
DE N M . 
Martes 7 de setiembre de 1852. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 
i i • * 

Negociado de Minas. 

Habiéndose denunciado en este gobierno do provin
cia por don Juan Guillermo Acosta, una mina de co
bre y otros metales llamada La Rumbona, sita en tér
mino de Galapagar y tierra de Lorenzo Martin, lin
dando al norte con corrales del Abad, Mediodía con 
el arroyo del Sequillo, Saliente con tierra del mismo 
Lorenzo Martin y Poniente con el referido Arroyo 
del Sequílla, cuya mina peitenecióá la sociedad mi
nera que existió en esta corte con el nombre de la 
Matritense, se publica en el Roletin oficial de esta 
provincia, para que llegue á noticia de los individuos 
que han pertenecido á dicha sociedad ¿ fin de que se 
presenten en la secretaria de este gobierno de provin
cia en el término de quince días ó avisen en otro ca
so el punto de su residencia con objeto de notiíicar-
lesd icho denuncio en la forma qte prescribe el regla
mento vigente de minería. 

Madrid 26 de agosto de 1852.—Ventura Diaz. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Ramón Toledo para registrar una 

) 

minado hierro y otros metales que ba de llamarse La 
Alegría, sita en el punió titulado el Camochon del 
pueblo de Guadalix de la Sierra, término y distri
to municipal del mismo pueblo, lindando al Me
diodía con tierra de Vil la , Saliente con tierras de 
Lucio Revilla, Norte con tieras de Esteban Angues, 
vecinos de Guadalix, y Poniente con tierras de villa; y 
y en vista del informe del ingeniero que ha prac
ticado el reconocimiento, del cual resulta que existe 
criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, he tenido a bien 
por mi decreto de hoy admitir la solicitud de regis
tro y mandarse fijen los edictos que previene al art. 
44 del reglamento para la ejecución de la ley de mi 
neria. * 

Lo que se anuncia en el Roletin oficial de esta 
provincia en cumplimiento do lo dispuesto en el art. 
45 del citado reglamento. 

Madrid 51 de agosto de 1852.—Ventura Diaz. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno 
de provincia por don Pedro Utrilla, para registrar 
una mina de plata antimonial que ha de llamarse 
Santa Catalina, sita en el punto llamado Monte de los 
Artilleros, término de Horcajueio, lindando al Norte 
con el del Maulo, tierras de Cosme Fernandez y 
otros; Saliente con cerro llamado tambie^^tónte gte 
los Artilleros y jurisdicción de Montejo*,¡Medioujrt 
con tierras llamadas del Zarzoso y Canto blanto de 
Manuel Herrero y otros, y poniente con las aguas 
que bajan de dicho cerro y con tierras do Marcelin 0 

Serna y otros, y en vista del informe del ingeniero 
que ha practicado ei reconocimiento, del cuál rcsul-



ta que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado y terreno franco para la concesión solicitada, 
be tenido á bien por mi decreto de hoy admitir la so
licitud de registro y mandar se fijen los edictos que 
previene el art. 41 del reglamento para la ejecución 
de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
45 del citado reglamento. 

Madrid 31 de agosto de 1852.—Ventura Díaz. 

DIRECCION G E N E R A L DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolución superior 
de fecha 15 del cor ¡ente, esta dirección general ha se
ñalado el dia 30 de setiembre próximo á las doce en 
punto de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del portazgo de Mérida, situado 
en la carretera de Madrid á Badajoz, por tiempo de 
dos años, y cantidad menor admisible de veinte y ocho 
mil reales anuales en que se ha hecho proposición. 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de marzo de 1852, en esta 
corte ante la dirección general de obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el ministerio de Fomento, 

" y en Badajoz ante el señor gobernador.de la provincia-, 
' hallándose en ambos puntos de manifiesto para conocf-
. miento del público el arancel, pliegos de condiciones 
y las demás reales órdenes vigentes. 

. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose esactamente al adjunto modelo, y la 

' cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía pard tomar parte en esta subasta, será la cuar
ta parte de dicha suma, debiendo acompañarse ácada 
pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instruc
ción. 

E n et caso de que resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se celebrará únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción. La menor mejo
ra admisible para las proposiciones que se hagan en 
pliegos cerrados será la del medio diezmo; la prime
ra de las que se hiciesen para la licitación abierta si 
tuviere lugar, será también del medio diezmo por lo 
menos, pudiendoser las sucesivas á voluntad de los 
Incitadores, no bajando de cien reales cada una. 

Madrid 30 de agosto de 1852 .—El director gene
ral de obras públicas, José de Hezeta. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 30 de agosto de 
1852 y dejas condiciones y requisitos que se exijan 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo 
por dos años del portazgo de Mérida, se compromete 
a tomar á su cargo dicho arriendo con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condiciones (Aquí 
la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado.). 

Fecha y firma del proponente. 

| Ovispado de Avila. ^ j 
i 
i Nos el licenciado don Valentín Pizarro, dignidad 
| de deán de la santa apostólica iglesia catedral de esta 
| ciudad, gobernador eclesiástico, provisor y vicario 
I general de la diócesis por el limo. Sr. deán y cabil

do sede episcopali vacante. 
Hacemos saber: Que en cumplimiento de lo dis

puesto en el Real decreto de 9 de diciembre de 1851 
queda abierto el plazo de los seis meses señalados en 
su art. 1.° para la redención de censos y foros proce
dentes de los bienes devueltos al clero, en virtud del 
Concordato celebrado con la Santa Sede, cuyo plazo 
principiará á contarse desde él dia en que este núes-
tro edicto se inserte en los Boletines oficiales de las 

I respectivas provincias donde radiquen las hipotecas; 
en la inteligencia de que los sugetos á quienes les 
conviniere redimir este gravamen, acudirán á este 
gobierno eclesiástico por si, ó por medio de apodera
dos, con las competentes solicitudes, espresando en 
ellas la finca ó fincas afectas á los censos y foros, y 
pueblos de su situación, á fin de no demorar la ins
trucción y despachos de los espedientes de redención 
bajo las reglas prescritas en la ley recopilada. 

Deseando procederse igualmente á la venta en 
pública subasta de las fincas rústicas y urbanas de-
vueltas al mismo clero, y para que tenga efecto la i 
enagenacion en los términos marcados en el Real de-1 
creto, las personas que quieran interesarse en la 
compra de alguna de aquellas, usando del derecho á i 
que se refiere el párrafo único del art. 2.° dirigirán! 
también sus solicitudes en el modo y forma que se 
establece para la redención de censos. 

Í Dado en Avila á 24 dé agosto de 1852.=Valen
tín Pizarro. -Por mandado de S. S., Gerónimo Ro-
candio, secretario. 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jo
ven de Salas, juez de primera instancia de las afueras 
de esta corte, se cita llama y emplaza á Cesáreo Iba* 
ñez, de estado soltero, natural de Colmenar de Oreja, 
carretero de bueyes, cuyo paradero se ignora, pan 
que en el término de nueve días siguientes al déla 
publicación de este tercero y último edicto, se pre
sente en este juzgado ó en la cárcel de presos, á pres
tar declaración, y oír los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue por heridas á Jo
sé Antonio Méndez, apercibido que de no hacerlo se 
le declarará contumaz y rebelde, se sustanciará I* 
causa en.su ausencia, y le parará el perjuicio que ba
ya lugar. 

Dado en Chamberí á 29 de agosto de 1852.--Mi
guel Joven de Salas.—Por mandado do S. S.# Miguel 
García NobJejas. 
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Distrito municipal de Torrelaguiia. Mes de mayo ée 1852. 
ESTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al espresado mes, que coro 

existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha 
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto. 

CARGO. 
Existencia que resultó en fin del mes anterior 
Productos de propios deducidas las contribuciones y el 20 por 100. 
Idem de montes, con igual deducción. . . . . . . . . ¿ 
Idem de los arbitrios é impuestos establecidos . . . . . . . . . . . 
Idem de beneficencia. . . - •. 
Idem de instrucción pública . 
Idem de extraordinarios. . . 

prende las 
y lo satia-

Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del 
presupuesto, á saber.* 

Por recargo á la contribución territorial • • • 
Por idem á la industrial y de comercio • 
Por arbitrios sobre las especies determinadas de consumo. 
Por idem sobre otros objetos 

Art. 1.a 

Art. 
Art. 3. a 

Art. 4.° 

Art. 5.° 
Art. 6.° 

Art. 7/ 

Art. 8/ 

Art. 9. -

Art. 10. 
Art. 11. 

Total cargo. 

D2.TA. 
Sueldo de los empleados de ayuntamiento y 

gastos de oficina 
Suscriciones 
Conservación y reparación de la casa de 

ayuntamiento. • 
Quintas • . 
Eleciones 
Déficit del mes anterior 
Policía de seguridad y urbana 
Alumbrado 
Limpieza * 
Arbolado 
Instrucción pública.=Sueldos de los maes

tros y demás dependientes 
Alquileres de edificios . 
Gastos de las escuelas. 
Beneficencia 
Conservación y reparación de los edificios 

delcomun 
Idem de los caminos vecinales y puentes. 
Idem de las fuentes y cañerías 
Por hechar agua al encañado 
Asignación del alcaide de la cárcel y demás 

dependientes 
Manutención de presos pobres. 
Conducción y socorro de los mismos. • . . 
Para salarios álos guardas de montes y de-

mas empleados 
Para conservación y fomento del arbolado. 
Para gastos de deslinde y amojonamiento. . 
Cargas 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos 

Total data Rs. vn-

Rs. vn. 

TOTAL. 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la data. . 662 18 

Déficit para el mes siguiente. . 
la data 662 

662 18 
De forma que importando el cargo y la data 662 rs. 18 mrs. según queda espresado, 

resulta una déficit de 662 rs. 18mrs.de queme dataré en la cuenta del próximo mes de junio. 
Torrelaguná3 de junio de 1852.-—Está conforme.—El gefe de la sección de contabilidad.—El Depositario, 

Rafael Franco.—V .* B. #—-El alcalde, Leandro Vázquez. 
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• S Distrito municipal de Aléala de Henares. Junio 
-. ... -

ESTRACTO déla cuenta de fondos municipales correspondiente al espresado mes, que comprende las 
- existencias que resultaron en fin del mes anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo sa« 

• tisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto. 
Rs. V N . 

Existencia que resultó en fin del mes anterior. • . . . . . . . • • 
Productos de propios deducidas laaeontribnciones y el, 20 por 100. 
Idem de mantés, con igual deducción. . . . • + • • • • • 
Idem de los arbitrios é impuestos establecidos deducido el 5 por 100 

para la Hacienda . . . . . . . . . ••. . . . . • • • . : • 
Idem de beneficencia • 
Idem de instrucción pública • - . <• ? 
Idem de estraorJinarios # 

Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del 
presupuesto á saber: 

Por recargoá la contribución territorial. • . . • » • 
por idem á la industrial y de comercio. . • • • • • 
Por arbitrios sobre las especies determinadas de consumo. 
Por idem sobre otros objetos. . . . . . . . . . . . 

. Total cargo. 

9,857 \k 

1,900 

- A*W U° 
6,560 18 

Art. 2.* 
Art. 3.° 

Art. 4 / 

1,525 

475 

Art. 5.' 
Art. 6.° 

88 

Art. 7. 

Art. 8.° 

Art. 9.° 
Art. 10. 
Art. 11. 

áuefdo'áe tosém|)léadt)s de ,a|iuntamiento| PERSONAL. 
y gastos de oficina. . . . , • • • 

Suscriciones • • 
Conservación y reparación de la casa de 

ayuntamiento. • . . . . . . . . . 
Quintas. 
Elecciones. 
Policía de seguridad • 
Alumbrado. » 
Limpieza A . . . . . . 

Arbolado • 
Instrucción pública.—Sueldos de los maes

tros y demás dependientes • • • • 
Alquileres de edificios • . . . . . . 
Gastos de las escuelas . . . . . • . . 
Beneficencia . . . . . 
Conservación y reparación de los edificios 

del común • • • • • « , . : • • .. • 
Idem de los caminos vecinales y puentes. 
Idem de las fuentes y cañerías. » . 
Asignación del alcaide de la cárcel y demás 

dependientes. 
Manutención de presos pobres. . . . 
Conducción y socorro de los mismos. . 
Para salarios á los Guardas de Montes y 

demás empleados. . . . •* • 
Para conservación y fomento del arbolado* 
Para gastos de deslinde y amojonamiento. 
Cargas . . . . . * . . . . . * 
Obras de nueva construcción. . . . * 
Imprevistos 
Alcance del mes ['anterior. . . 

Total data Rs. vn. 

MATERIAL. 

331 
130 

32 

262 16 

120 

915 

9,563 18 844 14 

r. 

. Rs. vn. 11,757 14 

TOTAL. 

6,892 
130 

16 

262 16 

1,645 

475 

88 

915 

4,3?7 
14,735 3 

RESUMEN. 

Importa el cargo 11,757 14 
Idem la data 14,735 3 

Alcance para el mes siguiente. 2^977 23 

resulta De forma que importando el cargo 11,757 rs. 14 mrs. y la data 14,735 rs. 3mrs. según queda esuresado,* 
de alcance de 2,977 rs. 23 mrs. de que me dataré en la cuenta del próximo mes de julio. ¡ 

Alcalá de Henares 23 de agosto d • 1852.—Está conforme.—El Jefe d é l a -sección de contabilidad, Jorco 
Vicente.-»-EI Depositario, Miguel de Roqueni.—V.° B.°—El alcalde, Francisco Crespo. 

MADRII).—imprenta de ü. Manuel Ptlá calle de Madera Alta, núm. 42. 


